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Circular núm- 10/69

Normas p precios máximos de 
tienta para diversos artículos
Durante el próximo mes de 

junio, serán de aplicación en es
ta provincia, en la comercializa
ción de los productos relaciona
dos en la presente circular, los 
precios máximos y, en su caso, 
jas normas que se indican a con
tinuación: <

Aceite de soja
La venta al público del acei

te de soja se llevará a cabo en 
forma de envasado, con un pre
cio máximo de 23,40 pesetas li
tro.

Garantía de abastecimiento
Las industrias envasadoras 

que comercialicen esta clase de 
aceite y los detallistas tendrán 
siempre a disposición de sus res
pectivas clientelas aceite de soja 
y, en su caso, aceites de semillas 
refinados al precio de venta al pú
blico de 23,40 pesetas litro.

Arroz
De conformidad con lo esta

blecido en la Circular número 
13/68 de la Comisaría General 
de Abastecimientos y Transpor
tes, de fecha 18 de diciembre de 
1968 (B.O. del Estado número 
313, del 30), el arroz blanco 
de primera a granel se venderá, 
como máximo, al público, a los 
siguientes precios:

Arroz blanco 1.a, 13,20 pe
setas kilo.

Arróz blanco 1 .a, matizado, 
13,30 pesetas kilo.

Estos precios máximos, que no 
pueden rebasarse, quedan atem
perados por los márgenes comer
ciales fijados en dicha Circular 
para los dos escalones comercia
les, y1 que ascienden a 0,55 pe
setas kilo para mayorista (Inclui
do Impuesto Tráfico Empiesas 
y Arbitrios Diputaciones Pro
vinciales) y 0,75 pesetas kilo pa
ra detallistas.

Los establecimientos que se 
dediquen a la venta de arroz, 
vienen obligados a tener existen
cias de arroz de la clase prime
ra” a granel, excepto los Auto
servicios y Supermercados para 
los que es obligatorio tener la 
misma clase de arroz envasado, 
cuyo precio de venta al públi
co no podrá rebasar un 10 por 
100 sobre el señalado como má
ximo para la misma clase a gra
nel, debiendo los envases reunir 
las condiciones que fija el apar
tado décimo de la Orden del 
Ministerio de Agricultura de 17 
de mayo de 1967.

Serán de aplicación en la ven
ta de arroz blanco primera enva
sado los márgenes comerciales 
que anteriormente se señalan pa
ra el mismo tipo a granel.

Los detallistas deberán hacer 
figurar en sitio visible al público, 
un cartel en el que se indique la 
venta de arroz clase primera y 
el precio. Igualmente exhibirán 

- una muestra de la mercancía pa

ra la debida orientación del pú
blico.

Los arroces en blanco * selec
to” y “granza”, no podrán ven
derse a precio superior al que 
tuvieran en 18 de noviembre de 
1967.
Bacalao-. — Existencias obligato

rias.
Los establecimientos mayoris

tas y detallistas que expendan 
bacalao, contar á n obligatoria
mente con existencias del de pro
ducción nacional para atender 
la demanda de dicho artículo.

Los detallistas que despachen 
bacalao de producción nacional 
y extranjera, deberán mantener 
debidamente separados en sus 
establecimientos y en sus mostra
dores y escaparates, ambos ar
tículos, con la indicación expre
sa de “nacional” o “importa-

También deberán colocar car
teles visibles con los precios dé 
las distintas clases del producto 
que se expongan a la venta. 
Azúcar.—Precios en localidades 
con fábrica o almacén mayorista.

Los precios máximos de ven
ta al público de las distintas cla
ses de azúcar en las localidades 
con fábrica azucarera o almacén 
de mayorista, serán:

Terciada, 15,40 pesetas kilo.
Blanquilla, 15,50.
Pilé, 15,70.
Granulada especial, 15,70.
Cortadillo refinado, 18,30.
Cortadillo refinado envasado 

en cajas de un kilo e inferiores, 
20 pesetas kilo.
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Cortadillo refinado estuchado, 
21,20 pesetas kilo.

En los precios indicados se ha
llan comprendidos todos los im
puestos y márgenes comerciales. 
Azúcar.—Precios en las restan

tes localidades.
En las localidades de esta 

provincia, en las que no exista 
fábrica azucarera o almacén de 
mayoristas, los precios anteriores 
podrán recargarse, en concepto 
de gastos de transporte desde fá
brica o almacén más próximo, 
con las cantidades señaladas pa
ra el grupo en que se encuentren 
inculídas en la clasificación es
tablecida en la Circular 38/63, 
de esta Delegación provincial, de 
29 de octubre de 1963 (“Bole
tines Oficiales” de la provincia, 
números 257, 261, 264 y 272, 
de 9, 14, 18 y 27, de noviembre 
de 1963). '
Azúcar envasado en bolsitas de 

papel termosoldable
El precio máximo de venta al 

público del azúcar refinado o 
blanquilla envasado e n bolsitas 
de papel termosoldable de 10/ 
15 gramos, de peso neto, que de
berán reunir las condiciones se
ñaladas por Circular 3/69 de la 
Comisaría General de Abaste- 
cimientos y Transportes, de 30 
de ene.ro próximo pasado, será el 
de 21,20 pesetas kilo, en toda la 
provincia, sin que pueda cargar
se cantidad adicional algupa por 
ningún concepto.

Precios del café.
Los precios máximos de ven

ta al público, del café tostado o 
torrefactado, en toda la provin- 1 
cia, son los siguientes:

Café extranjero.—Tostado
Superior.—En bolsas de 2 ki

los, 330 pesetas; de 1 kilo, 165; 
de 500 gramos, 82,50; de 250, 
41,50; de 100, 16,50 y de 50 
8,50.

Corriente. •— En bolsas de 2 
kilos, 294 pesetas; de 1, 147; de 
500 gramos, 73,50; de 250, 37; 
de 100, 15, y de 50, 7,50.

Africano. — En bolsas de 2 
kilos, 238 pesetas; de 1, 119; de

500 gramos, 59,50; de 250, 30; 
de 100, 12, y de 50, 6.

Café torrefacto.
I Superior.—En bolsas de 2 

kilos, 306 pesetas, de 1, 153, de
1 500 gramos, 76,50; de 250, 
í 38,50; de 100, 15,50 y de 50, 8.

Corriente.—E,n bolsas de 2 
kilos, 274 pesetas; de 1, 137; 
de 500 gramos, 68,50; de 250, 

, 34,50; de 100, 14, y de 50, 7.
Africano.—En bolsas de 2 

kilos, 224 pesetas; de 1, 112; 
de 500 gramos, 56; de 250, 28;

’ de 100, 11,50, y de 50, 6.

1 Café español.—Café tostado
Duboski.—En bolsas de 2 

kilos, 252 pesetas, de 1, 126, 
de 500 gramos, 63; de 250, 
31,50; de 100, 12,60, y de 50, 
6,3°.

Robusta.—En bolsas de 2 
kilos, 238 pesetas; de 1, 119; 
de 500 gramos, 59,50; de 250, 
30; de 100, 12, y de 50, 6.

Liberia.—En bolsas de 2 ki
los, 234 pesetas; de 1, 117; de 
500 gramos, 58,50; de 250. 
29,50; de 100, 12, y de 50, 6.

Café torrefacto
Duboski.—En bolsas de 2 ki

los, 234 pesetas; de i, 1 1 7 ; de 
500 gramos, 58,50; de 250, 
29,50; de 100, 12, y de 50, 6.

Robusta.—En bolsas de 2 , 
kilos, 224 pesetas; de 1, 1 12; de 
500 gramos, 56; de 250, 28; 
de 100, 11,50, y de 50, 6.

Liberia.—En bolsas de 2 ki- 
ítos, 218 pesetas; de 1, 109; de 
500 gramos, 54,50; de 250, 
27,50; de 100, 11, y de 50, 
5,50.

En todos los establecimientos 
de venta de café al público, es
tarán expuestos los precios má
ximos señalados para los cafés 
tostados y torrefactados de las 
distintas clases.

Prohibición de incrementar los 
precios

Los precios que para los dis
tintos productos se reseñan en la 
presente Circular no podrán ser 
incrementados bajo ningún con
cepto.

Obligación de facilitar facturas. 
, A requerimiento del compra- 
| dor, los detallistas están obliga- 
- dos a extender facturas de las 

ventas realizadas, con indica
ción de artículo, calidad y pre
cio.

1 Sanciones
1 Las infracciones a la presente 
1 Circular serán objeto del proce

dimiento que corresponda, según 
la naturaleza de aquéllas.

i Burgos, 28 de mayo de 1969. 
¡ El Gobernador Civil, Eladio 
r Perlado Cadavieco.

' IMPUTACION PROVINCIAL
i ______________________________

Devolución de fianza
I Con el fin de procede." a la de- 
’ volución de la fianza constituida 

en la Caja de Fondos provincia
les por don José Miguel Echa- 
rren Salroch, vecino de Burgos, 
contratista de las obras de la ca
rretera provincial de Roa a Bur
gos, Sección de Burgos a Santa 
María del Campo, riego superfi
cial con sellado asfáltico destina 
do a la reparación dgl firme de 
los kilómetros 1 al 9, se concede 
un plazo de quince días, conta
dos a partir del siguiente al de la 
publicación de este anuncio en el 
“Boletín Oficial” de la provin
cia, para que durante el mismo y 
contra la citada devolución, pue
dan formular reclamaciones quie
nes creyeren tener algún derecho 
exigible al contratista por razón 
del contrato garantizado.

Transcurrido el indicado pla
zo, no se admitirá ninguna de las 
que se produzcan.

Burgos, 27 de mayo de 1969- 
El Presidente, Pedro Carazo 
Carnicero—E,1 Secretario, Jesús 
Martínez González-

2854.-150,00

OelegailónítellacMa
Administración de Tributos

Anuncio notificación-
Ministerio de Hacienda- Jura

do Territorial Tributario de Bil
bao.
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Número expediente: 829/67-
Nombre del interesado: Su

cesores de Bodegas Pecho e hi
jos de Casajús S- A.

Concepto: Impuesto s/Socie- 
dades.

Ejercicio 1966.
Domicilio Fiscal: Quintana 

.del Pidió (Burgos).
“En sesión celebrada por este 

Jurado Territorial Tributario el 
día 28 de marzo de 1969, y en 
.relación con él expediente nú
mero 829/67, por el concepto de 
Impuesto sobre Sociedades, en 
el que figura V. como interesado, 
lia recaído el acuerdo que, co- ¡ 
piado literalmente del acta co- 
rrespondeinte, es como sigue: Se
ñalar, en el expediente iniciado 
en la Delegación de Hacienda 
de Burgos, por falta de presenta- ' 
ción, dentro del plazo hábil, de 
los reglamentarios declamación y 
documentos, relativos al Irnpues- í 
to sobre Sociedades, correspon
diente al ejercicio social 1966, a 
nombre de la Sociedad “Suce
sores de Bodegas Pecho e Hi
jos de Casajús, S. A.”, una base 
imponible de doscientas treinta 
y dos mil pesetas (232,00, pese
tas), por la actividad de “Fabri
cación dP alcoholes ’, recogida 
en la Junta de Evaluación 
Global número 23-30, de 
Burgos, no existiendo ren
dimientos atípicos- Lo que comu
nico a V- para su conocimiento y 
efectos, advirténdole que con
tra el expresado acuerdo no cabe 
recurso alguno, ni siquiera el 
contencioso-administrativo, salvo 
que se entienda que ha s i d o 
a d o p tado con quebramienio o 
vicio de cualquiera dP los trámi
tes del procedimiento, posteriores 
al acto de declaración de compe
tencia, que hayan producido 
indefensión o que el acuerdo se 
ha extendido a cuestiones 
de derecho, por cuyos moti
vos cabe interponer recurso 
económico-Administrativo ante 
el Tribunal Provincial de Viz
caya, dentro del plazo de quin
ce días hábiles, contados a partir 
del siguiente al en que recíba la 

presente notificación” Bilbao, 
29 de marzo de 1969. El Abo
gado del Estado-Secretario-

La presente inserción en el 
“Boletín Oficial” de la provincia l 
de Burgos, se efectúa en cumpli
miento y a los fines prevenidos en 1 
el artículo 80 d la Ley de Proce
dimiento Administrativo de 17* 
de julio de 1958.

Providencias judiciales ¡
Burgos

CÉDULA DE CITACIÓN

En providencia dictada en 1 
juicio de faltas número 216 de 
1969, seguido por hurto, a vir- i 
tud de denuncia de Daniel Du- I 
perrón, de 26 años de edad, ma- I 
rinero, que tuvo su domicilio en 
L’Hay-les-Roses, (Seine), 52 i 
rué de la Casade y hoy en igno- ¡ 
rado paradero, ha acordado li
brar la presente a ñn de que 
comparezca dicho denunciante . 
en la Sala de Audiencia de es
te Juzgado, sita en bajos del Pa
lacio de Justicia dp esta ciudad, 
él día diez de junio próximo, y 
su hora de las doce de la maña
na, al objeto de asistir al juicio 
de faltas correspondiente, en su 
calidad de denuncianie-perjudi- 
cado, advirtiéndole, que deberá 
comparecer con los medios de 
prueba con que intente valerse- 
bajo apercibimiento de que, de 
no verificarlo, le parará el per
juicio a que en derecho haya lu
gar- . - .,

Y para que sirva de citación 
a expresado Daniel Duperrón, 
que se encuentra en ignorado pa
radero, y para su publicación en 
el Boletín Oficial de la provin
cia, expido el presente en Bur
gos, a veintisiete de mayo de mil 
novcientos sesenta y nueve. El 
Secretario, Francisco Zamorano-

Hnuncios Oficiales
Dirección General de Carceleras 

y Caninas Vecinales
Contratista: Don Feliciano 

González Gotero-
Importe de la fianza: pese

tas, 25.041,25.

Clase: En metálico-
Designación de las obras: 

BU - 900 camino de Lerma a 
Santo Domingo de Silos, kiló
metros 25,800 al 30,800- Esca
rificado, reperfilado y reposición 
del firme.

Entidad depositarla: Caja Ge
neral de Depósitos, Sucursal de 
Burgos-

Con esta fecha ha sido inicia
do el expediente de devolución 
de fianza constituida por el im
porte y contratista que se indican 
para garantizar la ejecución de 
las obras que, asimismo, se se
ñalan-

Lo que se hace público con 
objeto de facilitar a los Organos 
que sean competentes o a las per
sonas que estén legitimadas al 
efecto la incoación de procedi
mientos tendentes al embargo de 
la garantía.

De conformidad con lo dis
puesto en el artículo 2-° del De
creto 1099/1962, de 24 de ma
yo, las providencias de embargo 
quP pudieran dictarse, habrán de 

i dirigirse directamente a la Caja 
¡ General de Depósitos o a la Su

cursal de la misma en que la 
fianza se halle constituida o de- 

' positada.—Madrid, 10 de mayo 
; de 1969.—El Director General, 
■ P.D-, Pedro García Ortega, Je

fe de la Sección dp Contratación 
y Asuntos Generales.

2756—200,00*-W*i*1*1*i **■*'**■* 
3.a CGmisaria ün Pesca Continental, Caza

y Panpiesjatlonaiei
Se recuerda para general co

nocimiento que de acuerdo con 
lo dispuesto por el limo- señor 
Director General de Montes, 
Caza y Pesca Fluvial con fecha 
1 de febrero de 1966, que el 
próximo día 8 de junio, segundo 
domingo de dicho mes, comien
za la época hábil para la pesca 
del cangrejo en esta provincia, 
finalizará la misma el primer do
mingo de septiembre, o sea el 
día 7 dP septiembre, ambas fe
chas. inclusive, estando permitido 
pescar solo los martes, Jueves, 
sábados, domingos y demás días 
festivos de carácter nacional,
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capturar solamente diez docenas 
de cangrejos y usar 8 reteles.

Solo se podrá ejercitar la pes
ca del cangrejo desde una hora 
antes de la salida del sol hasta 
una hora después de su puesta, 
'debiéndose devolver a las aguas 
inmediatamente de ser captura
dos los cangrejos cuya longitud 
sea igual o menor a 7 centíme
tros-

Se hace constar que a la vista 
de la elevada cantidad de licen
cias de pesca que se solicitan to
dos los años en los últimos días 
que preceden a la apertura, las 
mismas no se podrán entrega.: al 
día siguiente, por lo que se re
comienda que si desean utilizar 
desde el comienzo de la campa
ña, se soliciten con suficiente an
ticipación.

Burgos, 27 de mayo de 1969. 
El Ingeniero Jefe de la 3.a Co
misaría, Fernando Luera- 

Bnuncios Particulares"
Ayuntamiento de Merindad 

de Castilla la Vieja
Por el presente se hace pú

blico para general conocimiento, 
que en el pueblo de Miñón, de 
esta jurisdicción, se halla depo
sitada desde hace varios días, 
una yegua que se encontró aban
donada cuyas señas son las si
guientes :

Clase: Losína; color, rojo-os
curo; edad, unos 12 a 13 años; 
hierro, H-2; alzada, 1,30 apro
ximadamente.

Quien pueda ser su dueño 
puedp presentarse en dicho pue
blo y previa justificación de la 
propiedad de dicha res y abono 
de los gastos ocasionados le se
rá entregada, bien apercibido 
que, de no hacerse en el plazo 
pertinente, será enajenada en su
basta pública con arreglo a las 
determinantes del Reglamento 
dp Reses Mostrencas.

Dado en Merindad de Cas
tilla la Vieja, a 18 de mayo de 
1969.—El Alcalde, (ilegible).

I 2905—132,00

Junta administrativa de 
Tolbaños de Arriba

\ Debidamente autorizado por 

el Distrito Forestal y con suje
ción a los pliegos de condiciones 
del Distrito forestal y del de 
económico-administrativas apro
bado por ¡a Junta, al décimo 
día hábil, contados a partir del 
siguiente al de su publicación de 
este anuncio en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia, tendrá lu
gar la subasta del aprovecha
miento que a continuación se ex
presa:

Hora, trece y media, aprove--, 
chamiento de 2ll0 pinos madera
bles marcados, monte Afiedo y 
Dehesa, metros cúbicos de ma
dera, 278,242, de leñas, 63,462, 
tasación, 309.874 pesetas.

Las proposiciones se presenta
rán en la Secretaría de la Junta 
hasta las trece horas del día se
ñalado para la subasta acompa
ñadas de la documentación re
glamentaria.

La fianza provisional será del 
5 par ¡00 de la tasación y la 
definitiva, del 6 por 100 de ad
judicación.

I olbaños de Arriba, a 27 de 
mayo de 1969—El Presidente, 
Carmelo Galio- 2895—142,00 
* 1» ■*»

Juntas administrativas de 
Huerta y Tolbaños de Abajo

Debidamente autorizado por 
el Distrito Forestal y con suje
ción a los pliegos de condiciones 
del Distrito Forestal y del de 
económico-administrativas apro
bado por la Junta, al décimo 
día hábil, contados a partir del 
siguiente al de su publicación de 
este anuncio en el ‘‘Boletín Ofi
cial’ de la provincia, tendrá lu
gar la subasta del aprovecha
miento que a continuación se ex
presa:

A las once y media horas, el 
aprovechamiento de 300 hayas 
maderables marcadas, en el mon
te “Sierra Campiña”, metros cú
bicos de madera, 415,534, de 
leñas, 180,714, tasación, pese
tas 343-270.

Las proposiciones se presenta
rán en la Secretaría de la Junta 
hasta las once horas del día se
ñalado para la subasta acompa
ñadas de la documentación re
glamentaria.

La fianza provisional será del 
5 par 100 de la tasación y la. 
definitiva, del 6 por 100 del pre
cio de adjudicación.

1 olbaños de Abajo, a 27 de 
mayo de 1969-—El Presidente, 
Justo Muñoz. 2894—144,00

Primera Región Aérea.-Ser
vicio de Obras Militares
Se convoca Concurso - subasta 

para la contratación de la obra 
Gran reparación de pintura de 

hangares en el Aeródromo de 
Villafría (Burgos)”, por un im
porte de pesetas seiscientas trein
ta y cuatro mil cuatroci e n t a s 
(634.400 pesetas), incluidos los 
beneficios de contrata, 6 por 100 
de beneficio industrial y 16 por 
100 de gastos generales, etc-

El importe de la fianza pro
visional es de doce mil seiscien
tas ochenta y ocho pesetas 
(12-688 pesetas)-

Los pliegos de condiciones 
técnicas y legales, modelo de 
proposición, así como los demás 
documentos del proyecto,.podrán 
examinarsP en las Oficinas de es
te Servicio, Martín de ios He- 
ros, 5 1, 2.a planta, y en el Ser
vicio de Obras del Aeródromo 
Militar de Villafría, Burgos, to
dos los días laborables de nue
ve a dos de la tarde-

La apertura de pliegos tendrá 
lugar el día veinticinco de junio 
próximo, a las diez harás, en la 
Jefatura de este Servicio.

Diez días antes del fijado pa
ira la celebración de este Con
curso-subasta, los Imitadores de
berán presentar, en sobre inde
pendiente, una memoria exp,resi
va de sus referencias técnicas y 
económicas, así como de la or
ganización que dispongan, indi
cando maquinaria, personal téc
nico, experiencias en obras aná
logas y capacidad económica 
garantizada por entidades ban
cadas-

El importe de los anuncios se
rá de cuenta del adjudicatario.

Madrid, 26 de mayo de 1969 
Efl Comandante Secretario de la 
Junta, Alberto Tarascón.

2909.-229,00


